


M í c h o a c á n d e O c a m p o 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 
HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O 

4 3 9 

ÚNICO.- La Septuagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que dispone el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su VOTO A 

FAVOR de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos 

cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; misma que remitiera a esta 

Soberanía la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 14 catorce días 

del mes de mayo de 2015 dos mil quince. 


